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CONDICIONES DE PAGO: UNA VEZ VALIDADA LA FACTURA POR EL 
TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR TRANSPORTE: 
LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE PEDIDO, SE DEBERÁ TRAMITAR NO APLICA 

PARA QUE PROCEDA EL PAGO. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS 

PLAZO O PERIODO DE EJECUCIÓN PARA 
ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS: 

A PARTIR DEL O!A 1 DE OCTUBRE Y HASTA El 31 
DE DICIEMBRE DE 2019 

LUGAR DE ENTREGA O PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS: 

EN LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. 
RURAL. FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL 
NACIONAL 

CONDICIONES DE ENTREGA: 

EN EL ANEXO UNO. ANEXO DOS Y SU 
CLAUSULADO. 

ÚNICA SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

MONTO MÁXIMO: $475,000.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), CANTIDAD QUE NO INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

MONTO MÍNIMO: $190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), CANTIDAD QUE NO INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y .VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL PEDl~Q.- ' 

-~~ 
ARQ. MAURICIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

i 
/ 

GERENTE DE SERVICIOS GENERALES, MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA. 

APODERADO LEGAL y muLAR DEL ÁREA REQUIRENTE 

LIC. OSCAR MENDOZA HENRfQUEZ 
DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. 
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Primera.-Objeto.- Bajo los términos y condiciones de este Pedido 11 EI Proveedor'' se obliga con "Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero", en adelante "La Financiera" a prestar los servicios y en su caso la instalación de los 
mismos, conforme a las características, especfficaciones, términos y condiciones que se establecen en el presente Pedido, y en el (los) anexo(s) que se agrega(n) al presente Pedido, el{los) cual( es} una vez firmado{s ) por las partes formará(n) parte integral del mismo. 

Segunda Precio.- Como contraprestación de Jos servicios del presente Pedido, '1La Financiera" se obliga a pagar a "El Proveedor" la cantidad que resulte de la aceptación de los servicios prestados de acuerdo con las especfficaciones establecidas en el Anexo Técnico 
(Anexo Uno) y una vez que estos hayan sido recibidos a entera satisfacción denla Financiera"; y tomando como base los precios unitarios establecidos en la Cotización (Anexo Dos) presentada por "El Proveedor", los cuales una vez rubricados por "Las Partes", se 
agregan al presente Pedido como anexos, para formar parte integrante del mismo. 
Asimismo "La Financiera" y "El Proveedor" convienen expresamente que, en caso de discrepancia entre el Anexo Técnico y el presente Pedido, prevalecer.a lo establecido en el Anexo Técnico. 

Tercera.· Condiciones de Entrega o Prestación del Servicio.· " El Proveedor" se obliga a entregar los servicios objeto del presente Pedido al ntular del Área Requirente y Responsable de Administrar y Verificar el Cumplimiento de las Obligaciones del presente Pedido 
de "La Financiera11

, de acuerdo a las condiciones y plazos establecidos en los Anexos. 
Cuarta.- Condiciones de Pago.- Para que la obligación de pago se haga exigible a "La Financiera", "El Proveedor'1 previamente debera prestar los servicios del presente instrumento jurídico a entera satisfacción de "La Financiera1

' y deber.a cumplir con los siguientes 
requisitos: 
A} Que "El Proveedor'' envíe al area responsable de administrar y verificar el cumplimiento del presente Pedido de "La Financiera", al correo electrónico que para tal efecto le indique dicha area, el(los) comprobante(s) fiscal( es) digita les por intemet correspondiente(s) en 
sus versiones .xml y .pdf, lo(sj-qoeuebera(n) de cumplir con todos los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones tributarias aplicables; 
B} Que junto con el(los) comprobante(s) fiscal( es} digital( es} por interne! referido{s}, "El Proveedor'' anexara la documentación que acredite la oportuna entrega de los bienes o prestación de los servicios y 
C} Que el(los) comprobante(s) fiscal{ es} digital{ es) por intemet correspondiente(s) y la documentación a que se refiere el inciso anterior cumplan con todos y cada uno de los requisitos establecidos en el presente Pedido a entera satisfacción de "La Financiera", incluyendo 
los archivos electrónicos con tenninación .xml y .pdf. 
"La Financiera" se obliga a pagarte a ue1 Proveedor' en el domicilio de la "La Financiera" ubicado en Agrarismo 227, Col. Escandón, Miguel Hidalgo, o previa autorización por escrito de "El Proveedor" a través de medios de pago electrónico a la cuenta bancaria que 
señale el mismo, dicho pago se realizara, en moneda nacional, dentro de los veinte días naturales siguientes a partir de la recepción de el{los) comprobante(s) fiscal( es} correspondiente(s). 
En caso de correcciones a el{los} comprobante(s) fisca l( es) digital( es) por intemet, dentro de los tres días habites siguientes a su recepción, "La Financiera" a través del area responsable de administrar y verificar el cumplimiento del presente Pedido, indicara por escrito a 
"El Proveedor'' las deficiencias que deberá corregir para que una vez corregidas lo(s) presente de nueva cuenta para reiniciar el trámite de pago. El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escrito y hasta que "El Proveedor'' presente las correcciones, no 
se computara dentro del plazo para el pago. 
Si hubiere pagos en exceso se deberán reintegrar dichas cantidades al dia siguiente a aquél en que se soliciten, y se cubrirá intereses conforme al articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Quinta.· Vigencia y Plazo o periodo de Entrega o Prestación del Servicio.· "La Financiera" y "El Proveedor'' convienen que la vigencia y el plazo o periodo de prestación del servicio empezaran a surtir sus efectos a partir del día 1 de octubre de 2019 y hasta el 31 
de diciembre de 2019; concluido dicho plazo, no podrá haber prórroga automatica por el simple transcurso del tiempo y terminara sin necesidad de que medie escrito de alguna de las partes. Si terminado el plazo de entrega establecido en el presente Pedido "La 
Financiera" tuviere la necesidad, de aumentar la cantidad de los servicios pactados originalmente por parte de ºEl Proveedor'', se requerirá por escrito la celebración de un nuevo Pedido o convenio, según corresponda, de conformidad con la normatividad de la materia. 

Sexta~ Otorgamiento de Prórrogas.- Cuando se presente caso fortuito u ocurran causas de fuerza mayor, "El Proveedor" podrá solicitar a 11La Financiera11 le sea otorgada una prórroga para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en éste Pedido, dicha 
solicitud deberá ser presentada por escrito, debidamente fundada y motivada al área requirente de "La Financiera11

, quien determinará la procedencia de otorgar o no dicha prórroga. 

En el supuesto de que "El Proveedor'1 obtenga la prórroga correspondiente, a efecto de aplazar el plazo ó periodo de ejecución, deberá de formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales. 

Tratándose de causas imputables a "La Financiera .. no se requerirá de la solicitud por escrito de "El Proveedor .. , en este supuesto no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso y "La Financiera" podrá modtficar el plazo ó período de entrega, para lo 
cual deberá de notificar a ºEl Proveedor'' con cinco dfas hábiles de anticipación, a efecto de que se proceda a la formalización del convenio modificatorio respectivo. 

En caso de que 11EI Proveedor" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable a éste el atraso, se hará acreedor a la aplicación de la pena convencional correspondiente. 

Séptima.· Área Requirente y Área Responsable de Administrar y Verificar el cumplimiento en "La Financiera11 
.- El Área Requirente es Ja Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, por conducto del Lic. Osear Mendoza Henríquez y el Área 

Responsable de Administrar y Verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Proveedor''. y quien se encargará de todas las acciones operativas y de enlace concerniente al cumplimiento del objeto de este Pedido, será la Gerencia de Servicios 
Generales, Mantenimiento y Obra Pública, por conducto del Arq. Mauricio González Gonzalez. Ésta responsabilidad quedara a cargo del servidor público que sustituya a la persona anteriormente señalada . 

. Octava.· Garantia de Cumplimiento.· Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones del presente Pedido, "El Proveedor'' en términos de lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se obliga a presentar 
a "La Financiera" en un plazo maximo de 10 (diez) dias naturales siguientes a la firma del presente instrumento, una póliza de fianza expedida por una institución de fianzas autorizada para ello, por la cantidad equivalente al 10% (diez por ciento} del monto maximo del 
Pedido sin considerar el impuesto al valor agregado, misma que deberá considerar lo siguiente: ~) 
A) Provenir de institución afianzadora autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. /) , 
B) Ser expedida a favor de "La Financiera". , . 
C} Contener la indicación del importe total garantizado con número Y letra. P' , /,f' 
O} La información correspondiente al número de Pedido, su fecha de firma. así como la especificación de las obligaciones garantizadas. ~ 
E} Nombre o denominación social de "El Proveedor". / 
F} domicilio de "El Proveedor''. (1:-
G) Que la garantía de cumplimiento se hara efectiva por el monto milximo de la obligación garantizada. /' . 
H) Que la afianzadora expresamente consiente en que: 1) la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el Pedido; 2) para cancelar la fianza, sera requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las obligaciones cÓntractuales; 3) la 
fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obl igación que garantice y continuara vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del Pedido, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y 
hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme; 4) la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la Efectividad de las Fianzas, aún para el caso de que proceda 
el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida; 5) pagara a "La Financiera" la cantidad garantizada, o la parte proporcional de la misma posteriormente a que se le haya aplicado a "El Proveedor'' la 
totalidad de las penas convencionales establecidas en el Pedido, mismas que no podrán ser superiores a la suma que se afianza y/o por cualquier otro incumplimiento en que incurra el fiado y; 6) que en caso de incumplimiento por parte de "El Proveedor'1

, podrá 
reclamarse el pago de la fianza por cualquiera de los procedimientos establecidos en los articulas 279, 280 y 282 de la Ley de insfiluciones de Seguros y Fianzas, o bien a través del articulo 63 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
Si durante la vigencia del Pedido existe algún incumplimiento por parte de "El Proveedor'' , "La Financiera" debera hacer efectiva la garantía de cumplimiento hasta por el monto maxtmo de las obligaciones garantizadas, la cual se aplicara de manera proporcional al monlo 
de las obligaciones incumplidas, de conformidad con lo establecido en el articulo 39 fracción ii, inciso i} n¡Jmeral 5, del reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector P.úblico. 
En el supuesto de que el monto milximo, plazo o vigencia del presente Pedido se modifique. "El Proveedor'' se obliga a mantener la fianza en el porcentaje igual al 10% {diez por ciento} del mismo. 

Novena.- Profesionalismo y Confidencialidad.- 11EI Proveedor'' se obliga a que toda la información suministrada por "La Financiera11
, o a la que tenga acceso, sea o no confidencial o reservada es propiedad de esta última, por consiguiente le está expresamente 

prohibido a "El Proveedor'' transmitir, divulgar o comercializar total o parcialmente información confidencial o reservada y esta será manejada por "El proveedor'' con carácter estrictamente confidencial o reservada. 

La información y/o documentación a que tenga acceso "El Proveedor" contiene o puede contener información que se encuentra sujeta al secreto bancario y/o fiduciario o a cualquier otro secreto establecido en las disposiciones aplicables, por lo tanto, 4'EI Proveedor'' 
deberá guardar absoluta confidencialidad respecto del contenido de dichos documentos y/o información, en el supuesto de que "El Proveedor" incumpla con esta obligación, deberá pagar a 11La Financiera" daños y perjuicios que le ocasione; asimismo en este acto libera 
incondicionalmente a "La Financíerau de las consecuencias, obligándose a sacar1a en paz y a salvo de cualesquiera reclamación que a ese respecto le hiciere cualquier tercero a "La Financiera". 

"El Proveedor" adoptara precauciones razonables para proteger la infonnación confidencial o reservada de "La Financieraº. Como mínimo. tales precauciones serán tan estrictas como las que cada una de ºLas Partes" adopta para proteger su propia información 
confidencial o reservada. 11La Financiera" comunicará la información confidencial o reservada a "El Proveedor'' que este necesite conocer para realizar 11Los Servicios" , tal comunicación se hará sujeta a las obligaciones de confidencialidad impuestas por el presente 
Pedido. Por tal motivo, "El Proveedor'1 asume expresamente cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento por parte de sus respectivos empleados a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente Pedido. Cuando la información confidencial o 
reservada ya no sea necesaria, "El Proveedor'' la devolverá a 11 La Financiera" o la destruira, si esta asilo solicitara. 

"El Proveedor'' notificará inmediatamente a "La Flnanciera11 en caso de descubrir un uso, revelación o divulgación no autorizados de información confidencial o reservada y cooperará con "La Financiera" en forma razonable para ayudarla a retomar posesión e impedir 
usos no autorizados adicionales de su información confidencial o reservada. 
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"La Financiera" inbi:nará por escrito a "El Proveedor" cuando los códigos, documentos. consumibles y archivos deban tener carc'.lcter de confidencial, respetando en todo momento las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Asimismo, en cum¡p'imiento a la normatividad en materia de transparencia y acceso a la información pública, el contenido del presente Pedido podrá ser consultado por cualquier persona física y/o moral, siempre y cuando se sujete a los procedimientos establecidos en 
dichos ordenamier1 lr1.s. Sin embargo, aquellos documentos, archivos e información que "La Financiera" entregue a "El Proveedor" con carácter de confidencial, no podrán ser revelados. 

Décima.- Derech01s de Autor, Marcas Registradas, Patentes y/o Derechos de Propiedad Intelectual.- "El Proveedor'' se obliga con "la Financiera", a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a 11 La Financiera" o a terceros, 
si con motivo de la aéquisición de bienes o de prestación de los servicios viola derechos de autor. patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado, en tal virtud, "El Proveedor" manifiesta en este acto bajo protesta de decir 
vernad, no encontr=e en ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito, establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor, la Ley de la Propiedad Industrial, el Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. 

En caso de que sobr.leviniera alguna reclamación en contra de 11La Financiera", por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de ésta, sera la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a "El Proveedor'1
, para que éste, utilizando los 

medios corresponclieri:es al caso, garantice salvaguardar a "La Financiera" de cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil , penal, mercantil, administrativa, fiscal o de cualquier otra índole. 

"El Proveedor'' defenderá a "La Financiera" de cualquier reclamación, demanda o controversia, sacándola en paz y a salvo de la misma, haciéndose cargo de todos los gastos, que Ja autoridad correspondiente le condene a pagar mediante cualquier resolución (o arreglo 
al cual de su consemti:niento}; siempre y cuando "La Financiera,, notifique inmediatamente por escrito a "El Proveedor'' de Ja citada reclamación, demanda o controversia. 

Si como resultado tde una reclamación, demanda o controversia de violación de derechos de autor, patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado. un tribunal competente prohibiera el uso de un producto, "El Proveedor" 
haril los esfuerzos 1CCJ rr.ercialmente razonables para que "La Financiera" obtenga el derecho de continuar su uso, o bien para reemplazarlos por otro(s} equivalente(s} que sea funcional, o modtficarlos para que cese la violación de tales derechos. 

Asimismo, en caso de recibir infomiación sobre una reclamación, demanda o controversia de violación de derechos de autor, patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado relacionada con la adquisición de bienes o de 
prestación de los s m icios, "El Proveedor'' podrá, a su costo, y sin que ello implique obligación alguna: (1) tratar de obtener para "La Financiera" el derecho de continuar usando los bienes o recibiendo la prestación de los servicios presuntamente objeto de la 
reclamación; (11) mocfrfi:ar el bien o la prestación de los servicios o reemplazarlos. En estos casos, 11La Financiera" deberá finalizar inmediatamente el uso de bienes o la prestación de los servicios. 

En caso de no reali2arae las alternativas antes citadas, "La Financiera11 rescindirá el Pedido y 11EI Proveedor" se obliga a cubrir los daños y perjuicios que se acrediten. 

"La Financiera" coadyuvará en la defensa de la reclamación, demanda o controversia, cuando ésta se limite a la entrega de documentos públicos y privados, informes o alguna otra clase de dictámenes o pruebas periciales que tengan relación con la reclamación, 
demanda o controv;iers!a. 11EI Proveedor" pagará directamente todos los gastos necesarios para la defensa de las controversias de cualquier índole que se hicieren. Asimismo, 11EI Proveedor'' debe pagar a "La Financiera" los daños que resulten de la suspensión de los 
bienes o la prestación de los servicios inherentes a este Pedido. Dicha responsabilidad se limita al monto total del Pedido. 

Décima Primera.- Daños y Perjuicios: En el cumplimiento del objeto del presente Pedido, "El Proveedor'' será responsable de los daños y pe~uicios que sufra "La Financiera" con motivo de su actuación profesional, técnica y/o laboral en forma negligente o dolosa. 

11 EI Proveedor'', se obliga a cubrir a "la Financiera" las cantidades que por su actuación negligente o dolosa, incluyendo la de sus empleados, tenga que pagar "La Financiera". sin perjuicio de que "La Financiera" ejerza las acciones legales y administrativas 
relacionadas con los actos antes indicados. 

Décima Segunda.- Vicios Ocultos.- "El Proveedor'' quedará obligado ante "La Financiera" a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los servicios, por fallas en la calidad o en el cumplimiento de las espectficaciones convenidas, así 
como de cualquier a ira responsabilidad en que incurra, en los términos señalados en el presente Pedido y en la legislación aplicable, mediante la sustitución del 100% de los bienes o a prestar nuevamente los servicios, sin costo alguno para ºLa Financiera'', a más tardar 
dentro del plazo que para tales efectos se señale en la notificación que realice "La Financiera'1 • 

Décima Tercera.- T ransferencia de Derechos.- "El Proveedor'' no podrá transferir en fomia parcial o total los derechos y obligaciones que se deriven del presente Pedido a favor de cualesquiera otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en 
cuyo caso se debera contar con el consentimiento de rrLa Financiera". 

Décima Cuarta.- Modificación al Pedido.- "La Financiera" podrá realizar cualquier modificación al presente Pedido, dentro de la vigencia del mismo, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de 
los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los bienes o los servicios sea igualmente al originalmente pactado, dicha modificación deberá de realizarse por escrito entre "El Proveedor" y "La Financiera"; los instrumentos legales 
respectivos serán suscritos por el servidor público que lo haya hecho en el Pedido o quien lo sustituya o esté facultado para ello; las modificaciones que en su caso se realicen al presente Pedido deberán de cumplir con el articulo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y el articulo 92 de su Reglamento. 

Décima Quinta.- Responsabllldad Laboral.- El presente Pedido se rige por lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que no existe relación de dependencia ni de subordinación entre "La Financiera" y "El 
Proveedor' y el personal de este último. 11EI Proveedor11 se obliga a asumir cualquier responsabilidad por la conducta del personal que contrate para cumplir con las obligaciones derivadas del presente Pedido ante "La Financiera" así como ante terceros. 

Por lo tanto, "El Proveedor'' asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 
encomendados por "La Financiera", así como en la ejecución del objeto del presente Pedido. 

"El Proveedor'' declara bajo protesta de decir verdad que cuenta con los elementos propios suficientes para cumplir con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores; en consecuencia, "El Proveedor'' acepta ser el único responsable del 
cumplimiento de las obligaciones de las relaciones laborales, fiscales, contractuales o de cualquier otra indole, incluso las de seguridad social e infonavit, que puedan resultar de las obligaciones derivadas del presente Pedido. Por lo tanto, "El Proveedor'' libera de manera 
absoluta de toda responsabilidad a "La Financiera", de las obligaciones que pudieran presentarse por dichos conceptos y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto y/o patrón solidario. 

Igualmente y para cualquier caso no previsto, 11EI Proveedor'1 exime expresamente a 11La Financiera" de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con la presente cláusula. 

11 EI Proveedor" acepta de manera libre y voluntaria a no reservarse acción alguna en cualquier tiempo, en materia laboral, en contra de "La Financiera", ya que reconoce y manifiesta que no existe relación laboral con base a que sus actividades las realizan bajo un 
Pedido, que se rige al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y no el de una relación laboral. 

Para el caso de que alguno de los trabajadores de "El Proveedor'' demande ta solidaridad y/o sustitución patronal a "La Financiera", "El Proveedor'' acepta convenir y solucionar el asunto con su trabajador ante la autoridad laboral que conozca del mismo, en un plazo 
máximo de veinte días hábiles siguientes al emplazamiento notificado a 11La Financiera", a efecto de dar fin al juicio iniciado en contra de "La Financiera", lo que "El Proveedor'1 deberá comunicar mediante el informe de conclusión de juicio que por escrito reciba 11 La 
Financiera" , dentro del plazo anteriormente indicado. 

En cumplimiento a lo establecido en el párrafo que antecede, "El Proveedor" deberá presentar a "La Financiera" dentro del plazo de quince dias hábiles contados a partir de la fecha de presentación del informe de conclusión de juicio, copia certificada del acuerdo o 
mandamiento dictado por la autoridad jurisdiccional mediante el cual se tiene por concluido el juicio y en consecuencia, se ordena el archivo del asunto por encontrarse total y definitivamente concluido. 

En el supuesto de que " El Proveedor'' decida continuar con el tramite del juicio, deberá exhibir dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir de la fecha de emplazamiento de "La Flnan~iera", copia certificada del acuerdo en el que conste el desistimiento 
expreso del trabajador demandante respecto de "La Financiera", para con ello dejar1a fuera de la controversia jurisdiccional. 

Décima Sexta.- Deducciones.· "La Financiera", aplicará deducciones al pago de tos bienes o prestación de los servicios en caso de·incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir ''El Proveedor'' en la entrega de bienes o prestación de los servicios, 
conforme a lo establecido en el(los) anexo(s} de este pedido y obligaciones contenidas en el mismo. La deducción que se aplicará será del 3% (tres por ciento} del importe facturado sobre el monto de los bienes no entregados o de los servicios no prestados. 

Dichas deducciones se realizaran en el pago que se encuentre en tramite o bien en el siguiente pago. Procederá la rescisión del pedido respectivo, cuando la suma del importe total de las deducciones aplicadas a "El Proveedor' correspondan al 10% (diez por ciento) d&l 
monto máximo del pre.;ente pedido. 

Décima Séptima.- Pena Convencional.- En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, "El Proveedor'1 queda obligado a pagar por concepto de pena convencional el 2.5% (dos punto cinco 
por ciento) por cada día natural de atraso sobre el monto máximo de los servicios no prestados oportunamente, de conformidad con el presente Pedido y sus Anexos. ~ 
Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia la preser.te cláusula, se aplicarán además cualquiera otra que la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público establezca. . w¿ ,,.,// 
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En el supuesto de que 11La Financiera" haga efectivas penas convencionales que excedan la cantidad del 10% (diez por ciento} del monto total del Pedido correspondiente, se iniciará el procedimiento de Rescisión Administrativa previsto en la cláusula del presente 
Pedido. 
"El Proveedor'1 acepta que el importe de las sanciones a que se refiere la presente cláusula, sea deducido por "La Financiera" directamente de la facturación respectiva, por lo que los pagos quedarán condicionados, proporcionalmente at pago que "El Proveedor'' deba 
efectuar, en su caso, por concepto de penas convencionales, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el Pedido, no procederá el cobro de dichas penalizaciones. 

"El Proveedor" acepla que el importe de las deducciones a que se refiere la presente cláusula, puede ser deducido por la "La Financiera" directamenle de la facturación respectiva, por lo que los pagos quedarán condicionados, proporcionalmente a las deducciones 
correspondientes. Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el área requirente y responsable de los bienes o la prestación de los 
servicios. 

Décima Octava· Rescisión Administrativa de Pedido.· ula Financiera" en caso de incumplimiento por parte de "El Proveedor'' a las obligaciones establecidas en el presente Pedido. podrá iniciar en cualquier momento durante la vigencia del presente Pedido, el 
procedimiento de rescis ión previsto en la presente clausula, conforme a lo siguiente: 

A) Se iniciará a partir de que a "El Proveedor'' le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

B) Transcurrido el término a que se refiere el inciso anterior, "La Financiera" contará con un plazo de quince días hábiles para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 11EI Proveedor''; la determinación de dar o no por rescindido el 
Pedido deberá ser establecida en un dictamen debidamente fundado, motivado y comunicada a "El Proveedor''; dentro de dicho plazo, y 

C) Cuando se rescinda el Pedido se formulará y notificará el finiquito correspondiente a "El Proveedor'. dentro de Jos veinte días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar 11La Financiera" y 
demás circunstancias del caso por concepto de bienes o prestación de los servicios hasta el momento de rescisión. 

11la·financiera" bajo su responsabilidad, podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión cuando durante el procedimiento se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación respecto del presente Pedido. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el Pedido, se entregaren los bienes o se prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y vertficación de ula Financiera" de que continúa vigente la necesidad de los mismos, 
aplicando en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
"La Financiera" a su juicio y bajo su responsabilidad, podrá suspender el procedimiento de rescisión, cuando durante el procedimiento se advierta que la rescisión del Pedido pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. en este 
supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual, justifique que Jos impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del Pedido resultarían más inconvenientes. 
Al no dar por rescindido el Pedido, "La Financiera 11 establecerá con 11EI Proveedor'' otro plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones 
previstas por los dos últimos párrafos del articulo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La suspensión del procedimiento de rescisión o la determinación de no dar por rescindido el Pedido en los supuestos antes mencionados, así como la fijación del plazo para subsanar el incumplimiento de "El Proveedor'', será responsabilidad del área requirente y 
responsable, debiendo quedar asentado dicho plazo en el convenio que resulte de la conciliación o en el convenio modificatorio, en ténninos de los artículos 52, penúltimo y último párrafos, o 79, primer párTafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, según corresponda. 

Asimismo, serán causas de rescisión del presente Pedido sin ninguna responsabilidad para lila Financiera". si se actualiza alguno de tos siguientes supuestos: 

A) Si "El Proveedor'' entrega los bienes o no proporciona Jos servicios a lila Financiera", en el plazo estipulado en el presente Pedido y sus anexos. 

B) "El Proveedo~· suspende injustificadamente las obligaciones derivadas del presente Pedido y sus anexos. 

C) Por cualquier causa "El Proveedor" deja de tener la capacidad técnica, administrativa, económica y humana para dar cumplimienlo al objeto del presenle Pedido. 

D) "El Proveedor" transfiere total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones derivadas del Pedido, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la autorización previa de lila Financiera" 

E) "El Proveedor' proporciona información falsa o actúa con dolo y mala fe, en la celebración del presenle Pedido ó durante su vigencia. 

F) Si "El Proveedor" Incurre en falsedad en las manifestaciones indicadas en el presente Pedido. 

G) Por resolución de autoridad administrativa o judicial, que declare la nulidad, inexistencia o terminación del presente Pedido. 

H) Si transcurrido el plazo adicional que se concediera para corregir las causas que hubieran originado el rechazo de los bienes o de la prestación de los servicios "El Proveedor", no se efecluara las rectificaciones. 

1) Por manifestaciones de naturaleza laboral realizadas, por cualquier medio, por el personal de "El Proveedor" en las instalaciones de "La Financiera". 

J) Si "El Proveedor" niega a "La Financiera" ó a quienes estén facultados por ella, las facilidades para la supervisión en la entrega de los bienes o en la prestación de los servicios. 

K) Si "El Proveedor" entrega los bienes o prestación de los servicios deficientemente o por no apegarse a lo estipulado en el presente Pedido y sus anexos. 

L) Si "El Proveedor'' contraviene los términos y condiciones del presente Pedido y sus anexos, o las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y los demás ordenamienlos legales que resulten aplicables. 

M) Por resolución de autoridad administrativa o judicial, que declare la nulidad, inexistencia o terminación del presente Pedido, o. 

N) Por cualquier incumplimiento a las obligaciones pactadas en el presente Pedido y sus anexos. 

Si "El Proveedor'' es quien decide rescindir el presente Pedido será necesario que acuda ante la autoridad judicial federal y obtenga la declaración correspondiente. 

En caso de rescisión del presente Pedido, "El Proveedor'' entregará a "La Financiera" toda la documenlación que se le haya entregado, en el improrrogable término de diez días hábiles conlados a partir del momento en que "La Financiera" comunique por escrito la 
rescisión. 

Décima Novena.· Terminación Anticipada.- "La Financiera", podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido cuando: 

A) Concurran razones de interés general; 

B) Por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o la prestación de los servicios que por este medio se contrata, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaria algún daño o pe · 
Financiera"; 

C) "El Proveedor" sea emplazado a huelga o se le presente cualquier conflicto de carácter laboral que afecte direclamente el presente Pedido, o 

D) Se determine la nulidad de los actos que dieron origen al Pedido, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. 

En estos casos la determinación de dar por terminado de manera anticipada este Pedido, deberá establecerse en un diclamen debidamente fundado y motivado, en donde se precisarán las razones o las causas justificadas que dieron origen a la misma, en eslos 
supuestos, "La Financiera" previa solicilud por escrito pagará a "El Proveedor'' los gastos no recuperables en que haya incurrido, dicho pago será procedente cuando los gastos sean razonables, estén debidamente comprobados, y se relacionen directamente con esle 
instrumenlo jurídico, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción 1 del articulo 102 del Reglamento de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Seclor Público. 

Vigésima.- Constancia de Cumplimiento.·. Previa solicitud de "El Proveedor1 y una vez cumplidas las obligaciones establecidas en el presente instrumento a entera satisfacción de 11 La Financieraº, ésta por conducto tanto del Área Responsable de Administrar y 
Verificar el cumplimiento del presente Pedido como por el Titular del Área Requirente procederán a extender la constancia de cumplimiento a que hace referencia la fracción VIII del articulo 81 del Reglamenlo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de la garantía correspondiente. 
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Vigésima Primera.· Relación de Anexos.· Lo:: se rv~ c :os obieto oet presente Pedido se su¡etarán a las dedaraciones y cl.3usutas del presente Pedido y. a lo estipl!!ado i:!n la cot1zac1ón que es parte integrante de es1e Pedido. mismo que a cont1nuac16n se describen 

"Anexo Uno" {Anex l) Técnico). 

'"Anexo Dos" {Cotización). 

Vigésima Segunda~· Supletorledad.~ "Las Partes" convienen que en !o no expresamente previsto en este Pedido. seran aphcables las d1sposic1ones de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Püblico. su Reglamento: suple!oriamente el Código 
Civil Federal; la Ley Federa! de Proceáimiento Administrativo: Código Federal de Procedimientos Civiles y demas disposicrones Jurídicas que sean aplicables. 

Vigésíma Tercera.~ Jurisdicción.- Para la interpretación, aplicación y cumplimiento del presente Pedido, asi como para todo lo que no esté expresamente establecido en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad 
de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderles en virtud de cualquier otro domicilio presente o futuro, o cualquier otra causa. 

V igésima Cuarta.- Procedimiento de Conciliación.- "Las Partes" convienen que en cualquier momento durante la vigencia del presente Pedido, podr.3n presentar ante la Secretaria de la Función Pública solicitud de conciliación, por desaveniencias derivadas del 
cumplimiento del objeto del presente instrumento legal, de conformidad con lo establecido en los articulas 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamienlos y Servicios del Sector Público y 126, 127. 128, 129, 130, 131 , 132, 133, 134. 135y136 de su Reglamento. 

Previa lectura y debid::mente enteradas "Las Partes" del contenido, alcance y fuerza iegal del presente Pedido, y en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad. lo firman y ratifican en todas sus partes. por duplicado. en la Ciudad de México, el día 11 de 
octubre de 2019. 

Manifiesta "La Financiera': a través de su Apoderado Legal: 

Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con personalidad juridica y patrimonio propio, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley Orgánica de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (antes "Ley Organica de la Financiera Rural") "La Financiera", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre del 2002; asi como los articulas 1º, 3° fracción 1y45 de la Ley Orgánica de 
la Administración Púb~ca Federal. 

Que el 10 de enero de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el HDecreto por el que se reforman , adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para regular las agrupaciones financieras" y en el artículo décimo noveno 
se modificó la denominación de la Ley Orgi3nica de la Financiera Rural para quedar como "Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero"; asimismo, en el artículo vigésimo primero fracción VI se estableció que cuando en 
cualquier decreto, código, ley, reglamento o disposiciones juridicas emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de la reforma, así como todos los contratos, convenios y demas actos jurídicos celebrados por la institución, hagan referencia a la Financiera Rural, se 
entenderá que hacen referencia a Ja Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero". 

Que cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente pedido, de conformidad con lo establecido en el articulo 51 fracción VII! del Estatuto Orgánico de "La Financierau, y acredita su personalidad con el testimonio de la escritura pública número 
134,901, libro 2,214, de fecha 18 de abril de 2017, otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público número 121, de la Ciudad de México, el cual quedó inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados (REPODE) bajo el número Folio 7-
7-26042017-115426, de fecha 26 de abril de 2017, las cuales no le han sido modificadas, revocadas o limitadas en forma alguna hasta la fecha. 

Que el presente Pedido se adjudicó a "El Proveedor" mediante el procedimiento de Adjudicación Directa. previsto en los articulas 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 26 fracción 111, 26 BIS fracción l. 28 fracción 1, 42, 46 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público y 85 de su Reglamento. 

Que cuenta con la disponibilidad presupuesta! para hacer frente a las obligaciones derivadas de! presente Pedido, correspondientes a la partida presupuesta! número 33801 "Servicios de Vigilancia", autorizada por ta Dirección Ejecutiva de Finanzas mediante Suficiencia 
Presupuesta! bajo el folio número GP-172-2019, de fecha 25 de septiembre de 2019. 

Que señala como su domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Agrarismo numero 227, quinto piso, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C. P. 11800, Ciudad de México. 

Que se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la clave FRU021226V91. 

Que el Lic. Osear Mendoza Henriquez, comparece a la firma del presente Pedido en su calidad de Director Ejecutivo de Recursos Materiales y Servicios, por ser el Apoderado Legal y Titular del Área Requirente del presente instrumento juridico. Ésta responsabilidad 
quedara a cargo del servidor público que sustituya a Ja persona anteriormente señalada. 

Que el Arq. Mauricio Gónzalez González, comparece a la firma del presente Pedido en su calidad de Gerente de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública, dependiente de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, por ser el Titular del Área 
Responsable de Administrar y Verificar el Cumplimiento del presente instrumento Jurídico en " La Financiera " . Ésta responsabilidad quedará a cargo del servidor público que sustituya a la persona anteriormente señalada . 

EL APODERADO LEGAL 

,\___ 

LIC. OSCAR MENDOZA HENRiQUEZ 
DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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Manifiesta "El Proveedor'·. bajo formal protesta de decir verdad: 

Que es una Soc1(-::daa Mercantil deb:dameme constnu1da baJO la denominación de "ADT PRIVATE SECURiTY SERVlCES DE MEXICO. S A DE C.V." de conforrmdad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos . acreditando su existencia legal mediante Escntura 
Pübhca nümero 42.256. t1 bro 572 de fecha 18 de ¡ulio de 2008. otorgada ante la fe del L1cenc1ado Enk Namur Campesino. Titular de la Notana Pubhca NUmero 94 del Distrito Federal. hoy Ciudad de México. lnscnta en el Registe PGblico de Comercio del Distrito Federal, hoy 
Crudad de Méxrco. baje el folro mercantil numero 387,007 de fecha 25 de agosto de 2008. 

Que mediante Póliza nümero 12,628 de fecha 25 de abril de 2014, ante la fe del Licenciado José Lazara Peña Ruiz. Titular de la Correduria Pública número 36 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, se protocolizaron las actas de Asambleas Generales Extraordinarias 
de Accionistas de "ADT PRIVATE SECURITY SERVICES DE MEXICO, S.A. DE C.V." como sociedad fusronante y "ADT HOLDING DE MEXICO, S.A. DE C.V." como sociedad fusionada, en la que entre otros acuerdos. se tomó el de fusionar dichas sociedades, 
subsrstiendo la plimera y extinguiéndose la segunda, misma que quedo Inscrita en el Registro Publico de Comercio del Distrito Federal. hoy Ciudad de México, bajo los folios mercantiles numero 387,007y386,143. 

Que mediante Escritura Publica numero 65,1 12 de fecha 10 de octubre de 2014, ante la fe del Licenciado Elik Namur Campesino. Titular de la Notaria Publica Numero 94 se protocolizo el acta de Asamblea General Extraordinalia de Accionistas de "ADT PRIVATE 
SECURITY SERVICES DE MEXICO. S.A. DE C.V.", en la que entre otros acuerdo, se tomó el de reformar tolalmente los estatutos sociales para quedar con la mrsma denominación la cual fue Inscrita en el Registro Publico de Comercio del Distrito Federal, hoy Ciudad de 
México, bajo el folio mercantil numero 387,007. 

Que medrante Escritura Publica numero 69,883 de fecha 30 de septiembre de 2015, ante la fe del Licenciado Erik Namur Campesino, Titular de la Notaria Publica Numero 94 se protocolizo el acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de "ADT 
PRIVA TE SECURITY SERVJCES DE MEXICO, S.A. DE C.V. ", en la que enlre otros acuerdo, se tomó el de modificar el objeto social, la cual fue Inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, bajo el folio mercantil numero 387,007. 

Que la sociedad tiene como objeto. realizar entre otras actividades !as siguientes: a. El comercio en general por cuenta propia o ajena, en la República Mexicana y/o en el extranjero, siendo de manera enunciativa mas no limitativa, la compra, venta, importación, 
exportación, comercialización, licenciamiento y/o distribución de toda clase de bienes. materiales, "software". productos y componentes, así como la prestación de servicios de toda clase, que no se encuentren restringidos por la Ley de Inversión Extranjera y las 
disposiciones legales aplicables. en especial el monitoreo de alarmas incluyendo la instalación, los se;vicios técnicos, de mantenimiento, reparación y garantía, por cuenta propia o de terceros, además el diseño, fabricación, reparación, instalación, mantenimiento, 
supervisión o comercialización de bienes, equipos, dispositivos, aparatos, servicios, sistemas o procedimientos técnicos especializados en seguridad privada y sistemas de monitoreo, y de manera enunciativa, mas no limitativa, la protección, guarda y custodia de bienes y/o 
valores y/o de personas, así como en general, el desarrollo de cualquier tipo de actividad de seguridad privada y lo anterior de conformidad con la Ley de Inversión Extranjera y las disposiciones legales aplicables. 

Que para los efectos de lo previsto en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación, ha presentado a " La Financiera" el documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en el que se emite Opinión Positiva sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales prevista en la Regla 2.1.31. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019 publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 29 de abril de 2019. 

Para el cumplimiento de lo previsto en los Acuerdos ACDO.SA1 .HCT.101214/281.P. DIR y su ANEXO ÚNICO publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 27 de febrero de 2015yACDO.SA1 .HCT.250315/62.P.DJ Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
con fecha 03 de abril de 2015, presenta documento emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en el que se emite Opinión Positivasobre el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 

Que toda la documentación e información que ha entregado a "La Financiera'' para el presente Pedido, es correcta y verdadera. 

Que los servicios materia del presente Pedido los prestara de manera independiente y con recursos propios, ajenos a "La Financiera", por lo que reconoce que el presente instrumento constituye exclusivamente la contratación de servicios y de ninguna manera genera 
derechos de caracter laboral. 

( 

C. FELIPE DE JESUS BERNAL CARRILLO 
APODERADO LEGAL 

Las antefirmas y firmas que aparecen al final corresponden a los Anexos del Pedido No. 023/19. de fecha 11 de octubre de 2019, celebrado por "La Financiera". a través del Lic. Osear Mendoza Henriquez, en su carácter de Apoderado Legal, quren ocupa el cargo de . . . _. ... -----W---./ 
Director Ejecutivo de Recursos Materiales y Servicios y la Socredad "ADT PRtVATE SECURITY SERVICES DE MEXICO, S.A. ~E C.V.". representada por el C. Felipe de Jesus Bernal Carrillo, en su carácter de Apoderado Legal, por un monto máximo de: 

1 
$475,000.00 (Cuatrocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) y un monto minimo de: $190,000.00 (Ciento noventa mil pesos 00/100 M.N.), cantrdades que no rncluyen el Impuesto al Valor Agregado.-------------------------------------------------
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